
Protocolo de funcionamiento del taller
Taller del Acto y el Vacío - Lo Holgado de un Interior: 2° Semestre 2022

Participación

El taller es una estructura de relaciones humanas en torno al estudio y la creación que se
funda en el diálogo y la acción colectiva. Al ser una experiencia de formación junto con
otros, un requerimiento base del taller es la participación activa de cada estudiante. Por
ello, el porcentaje mínimo de participación para aprobar el Taller es del 80% por ciclo.

El porcentaje de participación responderá a la entrega de los encargos semanales. Se
considerará un encargo entregado a la hora, aquel que se encuentre colgado antes de dar
inicio a la reunión de taller (1 pt.), mientras que se considerará media entrega (0,5 pt.)
aquel que se cuelgue durante el horario de taller. Se compartirá una tabla de avance con
el registro de la participación, donde cada cual podrá revisar su porcentaje y será
responsable de dar aviso ante cualquier eventualidad. De no alcanzar el porcentaje
mínimo de participación por ciclo, este será reprobado con una nota 2,0.

La eventual justificación de inasistencias deberá ser dirigida a secretaria de docencia,
presentando los documentos físicos del caso. No obstante lo anterior, el taller tiene una
justificación máxima del 20 % del total de reuniones del semestre. Los casos que excedan
el porcentaje definido pasan a una Comisión que se solicita al Jefe de Docencia.

* Si el equipo de profesores cambia el horario o fecha de la reunión de taller produciendo
un choque con compromisos académicos de algún estudiante, éste podrá hacer una
justificación simple de su ausencia, siempre dando aviso con anticipación.
* En caso de reprobar por asistencia, la nota final será registrada en el Navegador
Académico como S/A.

Exposición
La materia del taller se conforma desde el trabajo colectivo de profesores y estudiantes,
por lo que el aporte de cada estudiante al diálogo es fundamental para su buen
funcionamiento. Se espera que cada estudiante exponga sus hallazgos desde la
observación y el estudio presentado oralmente el trabajo realizado, además de comentar
o reflexionar sobre el de sus compañeros.

Evaluaciones
Cada ciclo del taller contempla una evaluación formativa y una sumativa. La evaluación
formativa será en base a niveles de logro y no tendrá incidencia en la evaluación final de
ciclo. Dicha evaluación formativa se realizará en la mitad del ciclo y estará enfocada en
retroalimentar a cada estudiante orientando sobre los avances necesarios para la entrega
de cierre de ciclo. Por otro lado, las evaluaciones sumativas se realizarán al cierre de cada
ciclo de taller y corresponderá a una nota numérica cuya ponderación contribuirá a la nota
final del taller. Previo a cada evaluación formativa, se entregará una pauta donde se



detallarán los criterios y niveles de logros esperados para cada ciclo, que serán los mismos
utilizados en la evaluación sumativa.

Entrega de Ciclo
Las fecha de entrega de cierre ciclo serán informadas con antelación. Se recomienda una
planificación ajustada a los tiempos de entrega por parte de los estudiantes, ya que no se
aceptarán trabajos fuera de los plazos indicados. Es de suma importancia que el día de
la entrega cada estudiante del taller se presente con el material que tenga a la hora
señalada. Las entregas se registrarán mediante una lista.

Delegado/a
El taller deberá definir dos delegados/as (principal y reemplazante) quienes tendrán la
responsabilidad de comunicar las inquietudes que surjan dentro del taller por acuerdo
común, como también la labor de asistir a asambleas de estudiantes.

Protocolo COVID-19
Según el protocolo vigente, ante el contagio de 3 o más estudiantes del mismo taller, el
total del taller deberá guardar una cuarentena preventiva por 4 días, por lo que se insta a
dar aviso oportunamente a secretaría de docencia (helga@ead.cl), como también a los
profesores de taller, para habilitar la entrega  de trabajos mediante la WikiCasiopea.
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